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CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

ACTA No.05

Resolución No 036/2023

VISTO: nota presentada por Com¡s¡ón de apoyo a cursos de UTU solicita apoyo económico para

solventar gastos del mismo,

RESULTÁNDO: que este gasto se encuentra comprendido en el L¡tA Municip¡o de Soca
P'132011004;

CONSIDERANDO: que se trató en reunión ordinar¡a y estando de acuerdo corresponde dictar el
s¡guiente acto administrativo

ATENTO: A lo precedente mente expuesto y a lo establecido en la Ley orgánica l\¡un¡c¡pal
No. 9515, leyes 19272, 18644, 18653, y Decretos Departamentales No. 76, 80 y 28.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA
RESUELVE:

'l.- Aprobar la colaboración económ¡ca mensual por $18.000= a Comisión de apoyo a cursos de
UTU, recibe eld¡nero la Sra. Ma a José Guarisco , C.l. 3.409.097-0 a pagarse con FIGM.

2.- Por la Secretaria del Munic¡p¡o incorpórese al reg¡stro de Resoluciones .

3.. Cumpl¡do, comunlquese al lntendente Departamental, a la Dirección General de Secretaria
Localy Part¡c¡pación, y demás Oficinas que correspondan. Cump,ido archívese.
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